
INFORME DEL ADMINISTRADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GuayaqLcI, 05 de Marzo deí 2019 

A los Acdonistes de 

ENDOMED S.A. 
De conformidad con lo que dispone el Ar t 126 de la Ley de Compañía y ia Resolución 92.1.4.3,0013 
expedida por el Señor SupeiInterKlente de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, publicada el R.O. 
# 44 deJ 13 Octubre deí mismo año, eievo ante ustedes mí informe anuaí de labores por eí Ejerddo 
Económico de 2017, 

Siguiendo ios lineamientos deí Art. 10 de la mencionada Resolución, condiciono este informe a la 
numeración de la resolución instructiva: 

La Empresa no ha realizado actividad alguna durante eí presente ejerddo. 

{_a compañía ha cumplido con fas disposidones de Ea Junta General de Acctonisfas, y las dedsíones 
tomadas no han tenido incidenda en la activiĉ  administrativa <te este ejercicio económico, por 
cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las comunes y corrientes contempladas en su 
estatuto social. 

La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que merecen ser 
tomados en cuenta. 

A continuadón resumimos la situación finandera al c^rre d^ ejerdcto 2017: 

2016 2017 VARlACtON 

Activo Comente 800,00 45.815,20 ' 45.015,20 
Pasivo Corriente 29.335,60 29.335.60 
Patrimonio 800,00 -645.40 154,60 

Recomiendo a ia junta General Ordínana de acdonistas. que ^ p t e cambios en las poéticas y 
estrategias opcion a les de la Compañía, que sirvan pana mejorar las metas trazadas. 

A! concluir  esteHnforrne dejo especial constancia de mi agradedmiento por la coc^ radón que me ha 
brindado el  ̂ fsoVá>̂ ue presta servicios en este Compañía y también a los* señores Acdonistas ai 
conñarrrte la álbmlnistmdón de la misma y que con suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA apoyo pueda seguir adelante en ^ ta Empresa. 

Muyatentarríentí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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